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RESOLUCION de 10 de abril de 2002, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por el sis-
tema de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica
Forestal (B.2006), correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2001.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Orden de 26 de octubre de 2001, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se convocan prue-
bas selectivas, por el sistema de oposición libre, para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Forestal (BOJA núm. 144, de 15 de diciembre de
2001), este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión, con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Las personas con minusvalía excluidas por falta de docu-
mentación, por falta de compulsa de la presentada o falta
de revisión de la minusvalía, que no subsanen en el plazo
de diez días concedido en esta Resolución, y no justifiquen
haber realizado el pago en el plazo establecido para la pre-
sentación de la instancia, quedarán excluidos definitivamente.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Publica, calle
Muñoz Torrero, s/n, de Sevilla; en la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sita en la Plaza Nueva, núm. 4,
de Sevilla; en las sedes de las Delegaciones de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía de cada una
de las provincias andaluzas y en la Subdelegación del Gobierno
de la Junta de Andalucía en el Campo de Gibraltar.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar las causas
que hayan motivado su exclusión. Es imprescindible que en
el escrito de subsanación se consigne el número de instancia,
tal como aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos
y DNI del aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Dirección se declararán aprobados los listados definitivos
de opositores. Esta Resolución se publicará en el BOJA y en
ella se señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comien-
zo del primer ejercicio y el lugar donde se expondrán al público
los listados definitivos.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación

11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación minusvalía
16 Falta certificado de minusvalía
17 Falta revisión certificado minusvalía
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Paga fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica la resolución
definitiva del concurso para la provisión de determi-
nadas plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
de la especialidad de Veterinaria, en Centros Asisten-
ciales del Organismo, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del
Anexo I de la Resolución de 11 de junio de 2001 (BOJA
núm. 75, de 3 de julio), por la que se convoca concurso
para la provisión de determinadas plazas vacantes del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, de la especialidad de Veterinaria, en Centros
Asistenciales del Organismo, vistas las alegaciones formuladas
contra la Resolución de 22 de febrero de 2002, que resuelve
provisionalmente el citado concurso, y en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la
Resolución de convocatoria; en el Decreto 16/2001, de 30
de enero (BOJA núm. 24, de 27 de febrero), y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar definitivamente las plazas del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad de Veterinaria, a los concursantes
admitidos, con expresión de la puntuación alcanzada, que
se publica como Anexo I a la presente Resolución, iniciándose
los plazos previstos en la base 8 de la Resolución de 11
de junio de 2001.

Segundo. Publicar la relación definitiva de concursantes
excluidos, con indicación expresa de las causas de exclusión,
que se adjunta como Anexo II a la presente Resolución.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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RESOLUCION de 17 de abril de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publica la resolución
definitiva del concurso para la provisión de determi-
nadas plazas vacantes del Cuerpo Superior Facultativo
de Instituciones Sanitarias de la Junta de Andalucía,
de la especialidad de Farmacia, en Centros Asisten-
ciales del Organismo, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 6.2 del
Anexo I de la Resolución de 11 de junio de 2001 (BOJA
núm. 75, de 3 de julio), por la que se convoca concurso
para la provisión de determinadas plazas vacantes del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, de la especialidad de Farmacia, en Centros Asis-
tenciales del Organismo, finalizando el plazo de alegaciones
contra la Resolución de 22 de febrero de 2002, que resuelve
provisionalmente el citado concurso, y en uso de las atribu-
ciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en la
Resolución de convocatoria; en el Decreto 16/2001, de 30
de enero (BOJA núm. 24, de 27 de febrero), y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Adjudicar definitivamente las plazas del Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía, especialidad de Farmacia, a los concursantes
admitidos, con expresión de la puntuación alcanzada, que
se publica como Anexo I a la presente Resolución, iniciándose
los plazos previstos en la base 8 de la Resolución de 11
de junio de 2001.

Segundo. Publicar la relación definitiva de concursantes
excluidos, con indicación expresa de las causas de exclusión,
que se adjunta como Anexo II a la presente Resolución.

Tercero. Contra la presente Resolución se podrá interponer
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal y Servicios en el plazo de un mes, contado desde
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada- en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de abril de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.


